
- Intercambio académico
- Curso corto
- Práctica
- Pasantía
- Rotación médica

Tipos de Movilidad

Modalidad

Oficina de Cooperación Internacional
Fundación Universitaria Navarra - UNINAVARRA

cooperacióninternacional@uninavarra.edu.co 
www.uninavarra.edu.co/internacionalizacion/ 

Neiva - Huila, Colombia
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- Movilidad física 

- Misión
- Estancia de investigación
- Observership

- Movilidad online 

- Movilidad mixta (física y online)

Requisitos generales:
- Estar vinculado a la institución de origen, al momento de ser postulado y realizar

la movilidad estudiantil en UNINAVARRA.
- Ser mayor de edad. En caso de ser menor de edad, deberá contar con autorización del
Representante Legal.

- Contar con seguro médico nacional o internacional de entidad aseguradora legalmente reconocida
en Colombia o en el país de origen, para estudiantes nacionales y extranjeros, respectivamente, en caso de
movilidad física. El seguro debe poseer cubrimiento mínimo de enfermedades, accidentes y repatriación y estar
vigente durante el tiempo de movilidad en UNINAVARRA.

- Adquirir permiso migratorio o visa correspondiente y cédula de extranjería en caso de movilidad física de
estudiantes extranjeros, de conformidad con las disposiciones migratorias de Colombia para el país de origen.

Requisitos Específicos

Los estudiantes de intercambio o visitantes interesados en estos tipos de movilidad deberán acreditar adicionalmente
los siguientes requisitos:

Intercambio académico, estancia de investigación, práctica, pasantía, rotación médica y observership:

- Ser postulado por la institución de origen en la Dirección de Cooperación Internacional de UNINAVARRA.
- Demostrar un promedio académico acumulado igual o superior a 3.6 o su equivalente.
- Obtener aval del Consejo de Facultad correspondiente o unidad administrativa de UNINAVARRA en donde desarrollará la movilidad estudiantil.
- Obtener aval del Consejo Académico si es Estudiante Visitante.
- Para realizar Estancia de Investigación se requiere aval del Comité de Ética/Bioética y Científico de Investigación de UNINAVARRA.
- Para realizar práctica clínica se requiere aval del Líder de Docencia Servicio de UNINAVARRA. En caso de ser aceptado como Estudiante de Intercambio,
deberá asumir el costo de la póliza de responsabilidad civil.

- Para realizar práctica profesional y en caso de ser aceptado como Estudiante de Intercambio deberá asumir el costo de la póliza de riesgos laborales.
- Cumplir con el plan de trabajo aprobado por la institución de origen y UNINAVARRRA.
- Tener competencia comunicativa en español si se requiere.
- En caso de ser aceptado como Estudiante de Intercambio, asumir el costo del carné estudiantil, seguro estudiantil y demás erogaciones complementarias
exigidas en UNINAVARRA.

- Los Estudiantes de Intercambio y Estudiantes Visitantes que sean aceptados en algún programa de la Facultad de Ciencias de la Salud,
deberán portar el uniforme de su institución de origen, o en su defecto, uniforme antifluido y cumplir las normas de UNINAVARRA,
de los escenarios de práctica y demás normas nacionales sobre el uso del uniforme.

DIRIGIDA A:
Estudiantes regulares de instituciones

 nacionales o extranjeras.
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http://www.facebook.com/UninavarraEduca/?locale=es_LA
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Fechas

Estatus

Fecha de cierre: 15 de mayo de 2026 11:59 p.m. (Hora - Colombia) 

[1] El estudiante que participe en la presente convocatoria, se acoge al cumplimiento de las disposiciones
contenidas en el Reglamento de Movilidad Estudiantil Saliente y Entrante de Pregrado y Posgrado de
UNINAVARRA Acuerdo 003 de 2023 – Consejo Académico).

- Estudiante de intercambio: Estudiante aceptado para realizar movilidad estudiantil proveniente de una institución con la 
cual UNINAVARRA tenga convenio de cooperación interinstitucional vigente, en virtud del cual, queda exento del pago de 
matrícula en UNINAVARRA, salvo que el convenio establezca lo contrario.
- Estudiante visitante: Estudiante aceptado para realizar movilidad estudiantil proveniente de una institución con la
cual UNINAVARRA no tiene convenio de cooperación interinstitucional vigente.
Por la ausencia de convenio, el estudiante deberá asumir el costo de la matrícula en UNINAVARRA determinado por
el número de créditos que planee tomar.

Derecho
Registro Calificado: Resolución Nº 3932 del 20 de marzo del 2014 del MEN, vigencia: 7 años, duración del programa 10 semestres.

Calle 10 Nº 6 - 41 Centro
Teléfonos: (8) 874 0089 - 872 2049 - 871 1199
Neiva, Huila - Colombia
Institución Universitaria con Personería Jurídica reconocida mediante Resolución 10570 del 22 de noviembre de 2011 del Ministerio de Educación Nacional.

Informes e inscripciones:

Derecho

Formamos abogados exitosos para un entorno 
globalizado.

TENEMOS UN COMPROMISO CON LA ORALIDAD
(El Programa cuenta con una sala de oralidad 
digitalizada que permite la grabación de audiencias 
en tiempo real. Uso de alta Tecnología, con 
especificaciones y técnicas utilizadas por la rama 
judicial).

Estamos comprometidos con Ia internacionalización.

Promovemos Ia formación de abogados 
emprendedores.

Formamos profesionales comprometidos con:

- La independencia.
- La calidad.
- La sociedad.
- EI progreso.
- La investigación.
- Con su proyecto de vida.

De igual manera desde UNINAVARRA impulsamos el
desarrollo académico otorgando a los estudiantes
destacados incentivos como becas de Excelencia
y Honor, así como estímulos para monitorías
académicas, trabajos de grado y actividades
culturales, artísticas, deportivas e investigativas.

Ventajas de estudiar Derecho en UNINAVARRA

Razones para
estudiar Derecho

Permite conocer el Estado y sus instituciones.

Da la posibilidad de participar en la
construcción de una sociedad más justa y
equitativa.

Logra comprender como operan los sistemas
jurídicos internacionales y nacionales.

Ofrece Ia oportunidad de conocer y resolver
problemas jurídicos.

- Carta de postulación de la institución de origen
- Formato de Solicitud de Movilidad Estudiantil Entrante.
- Carta de motivación del estudiante
- Carta de recomendación de un profesor o investigador de la institución de origen
- Certificado de asignaturas cursadas y notas obtenidas
- Copia del pasaporte o documento de identidad extranjera
- Plan de trabajo para práctica, pasantía, o misión, si aplica.

Para rotación médica se requiere adicionalmente:
- Objetivos de aprendizaje que debe cumplir el estudiante
- Hoja de vida (Curriculum Vitae)
- Esquema de vacunación: Hepatitis B (2 dosis por lo menos o titulaciones), varicela (dosis

única o titulaciones), influenza (dosis única), y tétano (2 dosis por lo menos).

Para Estancia de Investigación se requiere adicionalmente:
- MG-IN-FO-01 Solicitud Registro y Aprobación Proyecto Modalidad de Grado
- MG-IN-FO-02 Proyecto Modalidad de Grado

Disponibles en: https://uninavarra.edu.co/ciinaa/formatos/

RADICACIÓN: Los documentos de postulación deben ser al siguiente correo electrónico:
cooperacioninternacional@uninavarra.edu.co

La aceptación de los estudiantes de intercambio o visitantes nacionales y extranjeros se basa en el 
cumplimiento de los requisitos por parte de los candidatos, así como en el principio de confianza con la institución de 
origen. El número de estudiantes aceptados de cada institución de origen podrá estar
 determinado por lo establecido al respecto en los convenios suscritos, cuando se trate de estudiantes de intercambio. 
Para estudiantes visitantes, se requiere autorización del Consejo Académico.

Criterios de aceptación

Documentos de Postulación
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http://uninavarra.edu.co/wp-content/uploads/2023/06/Acuerdo-003-Reglamento-de-Movilidad-Estudiantil-Saliente-y-Entrante.pdf
https://docs.google.com/document/d/1SPL4tkgtO7TfFG0WlmvMxD0e3YA6lGSu/edit
http://uninavarra.edu.co
http://www.facebook.com/UninavarraEduca/?locale=es_LA
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http://www.youtube.com/@fundacionuniversitarianava1157/featured
http://http://twitter.com/i/flow/login?redirect_after_login=%2Funinavarraeduca
https://docs.google.com/document/d/1633cOAeezq-6gjqR_H3smUzDfMYy6Ocm/edit?usp=sharing&ouid=107224671781215495999&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/drive/folders/1_PvMGlpKVsOMsY4gOkEHKPKWiB2p_qoo?usp=sharing



